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SANTIAGO, 2 7  

Hoy se resolvió lo que sigue: 

VISTOS: 

Estos antecedentes, y teniendo presente lo 

dispuesto en 1) El Decreto con Fuerza de Ley N° 

1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia de la República, que 

fijó el Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; 2) La Ley N° 19.880, 

de 2003, que Establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los 

Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; 3) La facultades que me confieren los 

artículos 1°, 3° letra a) y e) y 6° N° 1, 2, 10 y 11, 

del D.L. N° 2.859, de 1979, del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, que aprobó la Ley 

Orgánica de Gendarmería de Chile; 4) el D.S. N° 
518, de año 1998 del entonces Ministerio de 

Justicia, mediante el cual se aprueba el 
Reglamento de Establecimientos Penitenciarios; 

5) La Resolución Exenta N° 2.854, de fecha 05 de 

noviembre de año 1993, que aprueba la 
Organización 	Administrativa 	de 	los 
Establecimientos Penitenciarios; 6) La Resolución 

Exenta N° 4.549, de fecha 25 de diciembre de año 

2006, en virtud de la cual se creó el Manual de 
Procedimiento Institucional; 7) El Oficio © N° 121, 

de fecha 06 de abril de 2018, de la Subdirección 
Operativa, 	que 	instruye 	respecto 	del 
funcionamiento de las B.E.C.I., en las Unidades 
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Penales y Especiales del país; 8) El Decreto Supremo N° 34, de fecha 10 de 

enero de 2019, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, mediante el cual 
se nombró Director Nacional de Gendarmería de Chile; 9) Lo contemplado en la 

Resolución Exenta N° 1.600, del 30 de octubre de 2008 y Resolución N° 6, 
del 26 de marzo de 2019, ambas de la Contraloría General de la República, que 

fijan normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, es obligación de Gendarmería de 

Chile, velar por la integridad física de quienes se encuentran bajo su custodia y 
cuidado, además de prevenir situaciones que puedan atentar contra el 
cumplimiento de la misión Institucional; debiendo ante el quiebre del normal 
funcionamiento del régimen interno de los Establecimientos Penitenciarios, 
restaurar su normalidad, a fin de cautelar la seguridad de las personas privadas de 
libertad, de la ciudadanía, de los funcionarios que allí laboran, así como de la 

infraestructura y recursos destinados a estos fines. 

SEGUNDO: Que, la Institución dadas las 

características especiales de la población que atiende, distintos sistemas de 
reclusión mediante celdas individuales y colectivas, como también de las 
diferentes condiciones estructurales y configuraciones arquitectónicas de los 
Establecimientos Penitenciarios, se encuentra susceptible a un sin número de 
riesgos, que puedan ser de origen natural como por acciones provocadas de 
forma accidental o intencional. Por ello, es necesario abordar esta temática con 
acciones que eviten afectar a las personas privadas de libertad, que por medios 
propios no pueden evacuar correctamente ante una situación de emergencia, 
atendiendo su condición de reclusión, y al personal de servicio que debe concurrir 
a evacuar a usuarios y ponerlos a salvo ante un evento crítico relacionado con la 
presencia de fuego, fallas estructurales u otro evento crítico. 

TERCERO: Que, considerando la necesidad de 

brindar un marco normativo y directrices claras y precisas para el personal que se 
desempeña en los estamentos destinados a la prevención, control, salvamento, 
respuesta, reacción primaria y combate de incendios en las Unidades Penales del 
Subsistema Cerrado del País, se requiere crear y reconocer el funcionamiento de 
las Brigadas Especiales Contra Incendios que se encuentran al interior de los 

Establecimientos Penitenciarios. 

CUARTO: Que, atendido lo expresado en los 
considerandos anteriores, se hace necesario dictar el correspondiente acto 

administrativo. En consecuencia: 
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He determinado dictar la siguiente 

RESOLUCIÓN 

I.- CRÉASE Y DISPÓNESE el funcionamiento de 
una Brigada Especial Contra Incendios (B.E.C.I.), en cada uno de los 
Establecimientos Penitenciarios del Subsistema Cerrado, cuyas labores y 
organización se regirán por las siguientes normas: 

TÍTULO I 
DE LA BRIGADA ESPECIAL CONTRA INCENDIOS 

Artículo 1°.- La Brigada Especial Contra Incendios (BECI), es un equipo 
especializado que opera ante eventos críticos, en materia bomberil, cuyos 
objetivos principales son prevenir, controlar y, eventualmente, reaccionar 
colaborativamente con los demás equipos de respuesta ante situaciones que 
puedan alterar el orden interno de un recinto penitenciario del Subsistema 
Régimen Cerrado. 

Artículo 2°.- Estará conformada por un grupo de funcionarios pertenecientes a las 
Plantas de Oficiales Penitenciarios y de Suboficiales y Gendarmes, debidamente 
organizados, capacitados y entrenados. 

Artículo 3°.- La Jefatura de la Brigada será ejercida por un funcionario operativo 
perteneciente a las Plantas de Oficiales Penitenciarios o de Suboficiales y 
Gendarmes, quien deberá tener la mayor antigüedad entre los integrantes de este 
Estamento en la Unidad Penal de que se trate. 
Asimismo, deberá estar integrada por funcionarios operativos que realicen labores 
de Brigadistas de servicio las 24 horas del día. 

Artículo 4°.- Los funcionarios operativos que integren las Brigadas Especiales 
Contra Incendios en las Unidades Penales del país, serán designados 
anualmente mediante acto administrativo del Director Regional respectivo. 

El personal que componga estas brigadas, dependerá administrativa y 
operativamente del Jefe Operativo de la Unidad Penal respectiva, y técnicamente 
del Unidad Operativa Regional. 

TÍTULO II 
DE LAS FUNCIONES Y REQUISITOS DEL PERSONAL OPERATIVO QUE 

CUMPLE FUNCIONES EN LAS B.E.C.I. 

Artículo 5°.- Son funciones de la Brigadas Especiales Contra Incendios, las 
siguientes: 

a) Ejecutar las distintas acciones ante la ocurrencia de una emergencia, según los 
Planes de Contingencia elaborados por cada Establecimiento Penitenciario y 
revisados por el Subdepartamento Técnico Operativo. 

b) Apoyar en la evacuación de las personas y trabajar en el control del foco de 
fuego en el lugar de la emergencia, hasta la concurrencia del personal de 
Bomberos de Chile, si la situación así lo requiere. 
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c) Planificar y ejecutar charlas inductivas a las personas privadas de libertad y 
capacitaciones al personal en general, a objeto de educar e instruir sobre los 
riesgos de incendios, forma de combatirlos, sistema de alarma y procesos de 
evacuación en caso de producirse una emergencia. 

d) Participar activamente en los procesos de control de cargas combustibles, 
almacenamiento de sustancias peligrosas e inflamables, u otros que impliquen 
cargas de combustión; además de identificar e informar para su control las 
posibles fuentes de ignición, tales como, riesgos eléctricos, chispas, fuentes de 
calor, u otros, evitando con esto situaciones que generen o que potencien el 
riesgo de incendio. 

e) Mantener actualizados los protocolos y procedimientos, junto con realizar las 
coordinaciones pertinentes, para afrontar correctamente un evento crítico. 

f) Conservar adecuadamente y revisar periódicamente los equipamientos y 
elementos bomberiles, redes húmedas y secas, entre otras, e informar a quien 
corresponda, respecto al estado de operatividad de estas y las posibles 
observaciones detectadas en el Establecimiento Penitenciario, conforme a la 
normativa vigente. 

g) Ejecutar las demás tareas que le sean encomendadas en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 6°.- El Jefe de la Brigada Especial Contra Incendios, debe cumplir con 
los siguientes requisitos: 

a) Haber desempeñado funciones al menos un año en el respectivo 
Establecimiento Penitenciario, o conocer de manera detallada la totalidad de las 
dependencias con que cuenta el establecimiento. 

b) Haber sido calificado en lista N° 1 o 2, en los dos últimos periodos calificatorios 
ejecutoriados. 

c) Tener aprobado el curso "Líder de Emergencias" y poseer el Titulo de Instructor 
de Bomberos de Emergencias Penitenciarias con Presencia de Fuego, 
impartido y otorgado por la Academia Nacional de Bomberos, o el curso del 
Subdepartamento Técnico Operativo que lo valide como Jefe de Brigada. 

d) Tener conocimiento técnico y experiencia en el combate contra incendios o en 
el trabajo de Brigadas Contraincendios, que pueda ser debidamente acreditado 
mediante documentos emanados de Institutos, Bomberos, Empresas 
relacionadas con la materia, entre otras, que den fe de aquello. 

Artículo 7°.- Son funciones del Jefe de la Brigada Especial Contra Incendios las 
siguientes: 

a) Revisar semanalmente la operatividad de los sistemas y equipos contra 
incendios que disponga la Unidad Penal respectiva, e informar por escrito a la 
Jefatura de Unidad, respecto a las observaciones o falencias detectadas. 

b) Asesorar a la Jefatura de la Unidad en el proceso de selección de miembros de 
la Brigada. 
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c) Mantener actualizada la nómina del personal que cumple funciones en la 
Brigada, elaborando diariamente la pauta de servicio, debiendo mantener 
personal de servicio las 24 horas del día, según la envergadura, tipo de 
población penal, u otro factor determinante del Establecimiento Penitenciario de 
que se trate. 

d) Instruir a los brigadistas bajo su mando, respecto de las normas de seguridad y 
prevención de incendios, fiscalizando su correcto cumplimiento y aplicación por 
parte de estos. 

e) Diseñar y proponer a la Jefatura de Unidad, estrategias y metodologías de 
trabajo para prevenir, controlar y mitigar los riesgos y emergencias de incendios 
en el Establecimiento Penitenciario. 

f) Asesorar a la Jefatura respecto a los procedimientos de ingreso y egreso de 
Bomberos de Chile al recinto penitenciario, dando cumplimiento a instrucciones 
vigentes. 

g) Coordinar y ejecutar programas de entrenamiento y capacitación al personal de 
dotación del establecimiento, manteniendo registro de ello. 

h) Informar trimestralmente las condiciones y mantenimiento de todo el equipo de 
la Brigada a la Dirección Regional. 

i) Participar activamente en las reuniones y mesas de trabajo con los servicios de 
emergencias locales. 

j) Mantener coordinación con el Cuerpo de Bomberos de la comuna. 

k) Ejecutar las demás tareas que le sean encomendadas en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 8°.- El personal que ejerza funciones en la B.E.C.I., debe cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a) Haber sido calificado en lista N° 1 o 2, en los dos últimos periodos calificatorios 
ejecutoriados. 

b) Haber cumplido funciones de voluntario en algún cuerpo de bomberos o haber 
aprobado un programa de capacitación que contemple uso y mantención de 
equipamiento de B.E.C.I., sistemas de protección contra incendios, uso de 
equipos de respiración autónoma, entrada forzada, ventilación de incendios y 
combate de incendios. 

Artículo 9°.- Las funciones del personal de Brigadas Especiales Contra Incendios 
las siguientes: 

a) Mantener actualizado el registro interno de la totalidad de equipamiento para el 
combate de incendios de cargo de la Brigada. 

b) Revisar y comprobar la condición y estado de operatividad de los sistemas de 
combate, control de incendios y cargo fiscal de la Unidad Penal respectiva. 
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c) Monitorear constantemente los diferentes sectores del establecimiento, con el 
fin de detectar posibles situaciones que puedan ocasionar un incendio, 
visualizando cargas combustibles, e identificando los lugares de 
almacenamiento y acopio de elementos combustibles e inflamables que 
debiesen ser controladas, y las fuentes de ignición que se deban eliminar, entre 
otras. 

d) Realizar inspecciones en los distintos sectores y áreas de la Unidad Penal, 
verificando el estado de los sistemas de ventilación de celdas, dormitorios 
colectivos, galerías, pasillos internos, vías de evacuación y zonas de seguridad. 

e) Mantener el equipamiento para el combate de incendios en óptimas 
condiciones, siguiendo todos los protocolos de mantención, limpieza y 
segregación. Además, deben informar al Jefe de Brigada, las fallas o los 
equipos no operativos para su pronta reparación o reposición, absteniéndose de 
efectuar la manipulación de equipos que cuenten con garantía. 

f) De manera preventiva y cuando corresponda, serán encargados de mantener el 
equipamiento contra incendios debidamente distribuido y en condiciones para 
su uso rápido por parte del personal operativo que tenga conocimiento o 
hubiere sido capacitado para su utilización, en el evento de generarse una 
situación de emergencia. 

g) Apoyar a los grupos de evacuación del Servicio, así como guiar y prestar ayuda 
en las labores de los organismos de emergencia externos. 

h) Ejecutar las demás tareas que le sean encomendadas en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 10°.- El personal de las B.E.C.I. deberá ser capacitado y entrenado, 
teniendo en consideración lo siguiente: 

a) Todos los miembros de la B.E.C.I. deben recibir entrenamiento, capacitación y 
actualización de conocimientos por lo menos una vez al año, proceso a cargo 
de la Unidad Operativa Regional, la cual será ejecutada mediante los 
instructores de emergencias penitenciarias con presencia de fuego. 

b) Todos los miembros de la B.E.C.I. deben participar como mínimo, en un 
simulacro de incendio al año. 

TÍTULO III 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 11°.- La Brigada Especial Contra Incendios, deberá contar en cada 
establecimiento con una dependencia habilitada para el almacenamiento del 
equipamiento contra incendios, la que estará ubicada preferentemente en un 
sector de fácil acceso en caso de emergencia, con una ubicación estratégica que 
permita una reacción y concurrencia oportuna a todos los lugares del recinto, con 
un espacio interior adecuado, que permita un fácil mantenimiento de los equipos. 
Además, en caso de ser necesario, la Brigada podrá realizar las propuestas a la 
Jefatura de Unidad, para que se dispongan espacios de almacenamiento 
estacionarios cercanos a lugares identificados como zonas de riesgos de 
incendio, que permitan mejorar los tiempos de respuesta del personal del área, 
adecuado a la realidad local. 
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Artículo 12°.- El número de funcionarios que desempeñen funciones en la 
Brigada Especial Contra Incendios, será determinado por el Director Regional, en 
atención a la clasificación del Establecimiento Penitenciario, población penal, 
dotación del personal u otro antecedente relevante, debiendo disponer de 
personal permanente para el cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el 
presente acto administrativo. 
Ante eventos críticos que impliquen salvamento, evacuación, rescate o combate 
de incendios, podrán apoyar la labor de la Brigada, funcionarios operativos que 
cuenten con la capacitación o preparación sobre esta materia. 

Artículo 13°.- Las Jefaturas de Unidades Penales, deberán abstenerse de realizar 
cambios del personal que cumple funciones en las Brigadas Especiales Contra 
Incendios, limitándose a proponer al mando regional estos movimientos, por 
motivos debidamente fundados. 
En el evento que el mando regional acceda al requerimiento de cambio de 
funcionarios de estas Brigadas, las Jefaturas de Unidades deberán gestionar y 
coordinar la capacitación y entrenamiento respectivo, de aquellos funcionarios 
que asuman funciones como brigadistas. 

Artículo 14°.- En todos los Establecimientos Penitenciarios, la Jefatura respectiva 
deberá gestionar la realización de capacitaciones al personal de Guardia Armada, 
Servicio Nocturno, puestos especiales u otros, en materias de prevención y 
combate de incendios, con la finalidad de apoyar las labores del personal de las 
B.E.C.I. que cumple funciones las 24 horas. 

II.- DÉJASE SIN EFECTO todo acto administrativo 
anterior, que contenga disposiciones que contravenga lo establecido en la 
presente Resolución. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

AN ALVEAL 	E REZ 
DIRECTOR N 	N L 

GENDARMER DE CHILE 
4072 

N° 	 / Crea y dispone el funcionamiento de las Bri das Especiales Contra Incendios 
(B.E.C.I.) en los Establecimientos Penitenciarios del Subsistema Cerrado de Gendarmería de 
Chile. 

DISTRIBUCIÓN:  
- Ayudantía Dirección Nacional. 
- Subdirección Operativa. 
- Subdirección de Administración y Finanzas. 
- Subdirección Técnica. 
- Escuela Institucional. 
- Direcciones Regionales. 
- Establecimientos Penitenciarios del Subsistema Cerrado. 
- Oficina Nacional de Gestión Documental. 
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